
 
 

EL QUE SE INDICA 
CERTIFICO 

 
 

Que, en los Archivos municipales a mi cargo, se encuentra un libro de Actas que contiene la 
relativa a la Sesión Ordinaria No. 84, que celebró este Ayuntamiento el día 14 de junio de 
2021, en la que se obtuvo el siguiente acuerdo: 
  

ACUERDO 254.- ACUERDO DE AUTORIZACIÓN PARA DAR DE BAJA BIENES DE 

PATRIMONIO SOLICITADOS POR LOS DIRECTORES DE LAS DIFERENTES 

DEPENDENCIAS. En este punto toma la palabra la C. Ma. Teresa Raya 

Tapia, Síndico municipal para solicitar al pleno la baja de bienes 

muebles de patrimonio solicitados por los directores de las diferentes 
dependencias y los cuales se plasman en la siguiente tabla: 

No. de resguardo Descripción del bien Estado Precio 

092-006-105-00856   
SEGURIDAD PÚB. 

VIDEO GRABADORA DIGITAL PARA 4 CAMARAS CVS-
H264 

MALO $6,960.00 

092-006-694-00897 
SEGURIDAD PÚB. 

MOTO KEEWAY TX 200 C.C. MODELO 2015, SERIE 
LBBJGM0A0FB538270 

MALO  
26,800.00 

Una vez analizado el punto es sometido a votación absteniéndose de 

votar la regidora Diana Krisstell Álvarez Martínez, por lo cual se 
aprueba por mayoría. 

 

 

 

 

A T E N T A M E N T E: 
EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 
 

______________________________  
ING. JOSÉ MANUEL JIMÉNEZ ALANIZ 

 

 

 

 

 

 



EL QUE SE INDICA 
CERTIFICO 

 
 

Que, en los Archivos municipales a mi cargo, se encuentra un libro de Actas que contiene la 
relativa a la Sesión Ordinaria No. 84, que celebró este Ayuntamiento el día 14 de junio de 
2021, en la que se obtuvo el siguiente acuerdo: 
  

ACUERDO 255.- ACUERDO DE AUTORIZACIÓN PARA ENTREGAR BIENES 

MUEBLES INUTILIZADOS AL DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y CAMBIO 

CLIMÁTICO PARA SU CORRECTO PROCESO DE DESECHO. Nuevamente hace 

uso de la voz la C. Ma. Teresa Raya Tapia, Síndico municipal y solicita 

al H. Cabildo que los bienes inmuebles dados de baja sean entregados 

al departamento de medio ambiente y cambio climático con el fin de 

hacer el proceso correcto de desecho, una vez analizado el punto se 

somete a votación absteniéndose de votar la regidora Diana Krisstell 
Álvarez Martínez por lo cual se aprueba por mayoría. 

 

 

 

A T E N T A M E N T E: 
EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 
 

______________________________  
ING. JOSÉ MANUEL JIMÉNEZ ALANIZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

EL QUE SE INDICA 
CERTIFICO 

 
 

Que, en los Archivos municipales a mi cargo, se encuentra un libro de Actas que contiene la 
relativa a la Sesión Ordinaria No. 84, que celebró este Ayuntamiento el día 14 de junio de 
2021, en la que se obtuvo el siguiente acuerdo: 
  

ACUERDO 256.- ACUERDO DE ASUNTO RELACIONADO CON LA PENSIÓN POR 

MUERTE DEL ELEMENTO JORGE CAMARENA. En este punto toma la palabra 

la Directora del departamento jurídico Lic. Martha Navarro Chávez, 

para exponer el seguimiento al caso de pensión por muerte del 

elemento de seguridad pública Jorge Camarena Ramos por riesgo de 

trabajo, quien es acreedor a una indemnización equivalente a cinco mil 

días de salario diario, con una cantidad total de $708, 500 pesos, por lo 

cual se acordó en cabildo pagarle de manera quincenal hasta cubrir la 

cantidad total estando de acuerdo la parte afectada y quedando como 

beneficiario (a), la señora Carmen Vega Ávila, una vez discutido y 
analizado el punto se somete a votación aprobándose por unanimidad. 

 

 

 

 

A T E N T A M E N T E: 
EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 
 

______________________________  
ING. JOSÉ MANUEL JIMÉNEZ ALANIZ 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

EL QUE SE INDICA 
CERTIFICO 

 
 

Que, en los Archivos municipales a mi cargo, se encuentra un libro de Actas que contiene la 
relativa a la Sesión Ordinaria No. 84, que celebró este Ayuntamiento el día 14 de junio de 
2021, en la que se obtuvo el siguiente acuerdo: 
  

ACUERDO 257.- ACUERDO DE RATIFICACIÓN DE LOS NOMBRAMIENTOS DE LA 

COMISIÓN DE ENTREGA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL. En este 

punto hace uso de la palabra el C.P. José Blanco Ruiz, Contralor 

Municipal para pedir nuevamente al pleno se ratifique la conformación 

de la comisión de entrega de la administración municipal con 

fundamento en los artículos 26 y 27 de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Michoacán y en apego a los lineamientos que la Auditoria 

Superior de Michoacán emitió para la entrega- recepción de los 

gobiernos municipales publicados en el periódico oficial de la 

federación con fecha del 22 de abril de 2021 y en apego a los artículos 7 

y 8 de dichos lineamientos la comisión de entrega, será conformada de 

la siguiente manera: Presidente C. Rafael Melgoza Mercado, Presidente 

de la comisión; Síndico C. Ma. Teresa Raya Tapia, Vicepresidente;  

Contralor C.P. José Blanco Ruiz, Secretario Técnico; Encargado de 

despacho del SAPAT C.P. Arturo Naranjo Escobar, representante de 

entidad paramunicipal; Tesorero Municipal, L.I. Roberto García 

Escobar, vocal; Secretario Ing. José Manuel Jiménez Alaniz, vocal; 

regidor de transparencia y  acceso a la información pública  Dr. Rogelio 

Barrón Zamora, vocal; Director de Obras Públicas José Ramón Trujillo 

Aguilar, vocal. Se analiza el punto y se somete a votación aprobándose 
de manera unánime. 

 

A T E N T A M E N T E: 
EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 
 

______________________________  
ING. JOSÉ MANUEL JIMÉNEZ ALANIZ 

 

 



 
 
 

EL QUE SE INDICA 
CERTIFICO 

 
 

Que, en los Archivos municipales a mi cargo, se encuentra un libro de Actas que contiene la 
relativa a la Sesión Ordinaria No. 85, que celebró este Ayuntamiento el día 30 de junio de 
2021, en la que se obtuvo el siguiente acuerdo: 
  

ACUERDO 258.- ACUERDO DE AUTORIZACIÓN PARA FIRMA DE CONVENIO DE 

COLABORACIÓN CON LA COMISIÓN FORESTAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN 

COFOM A FIN DE CONFORMAR UNA BRIGADA DE COMBATIENTES DE INCENDIOS 

FORESTALES PARA 2021. En este punto toma la palabra el C. Leonardo 

Zamora Vega Directivo de la Dirección de medio ambiente y cambio 

climático para exponer ante cabildo la importancia de firmar un 

convenio de colaboración con la COFOM a fin de conformar una 

brigada combatiente de incendios para la temporada de estiaje, una vez 

que se analizó el punto fue sometido a votación aprobándose de 
manera unánime. 

 

A T E N T A M E N T E: 
EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 
 

______________________________  
ING. JOSÉ MANUEL JIMÉNEZ ALANIZ 

 


